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0. INTRODUCCIÓN 

 

ñLa Agenda 2030 es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad. También 
tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. Estamos 
resueltos a liberar a la humanidad de la tiranía de la pobreza y las privaciones, y a sanar y proteger 
nuestro planeta. También se pretende hacer realidad los derechos humanos de todas las personas y 
alcanzar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas.ò 

Así se abre el preámbulo de la Agenda 2030 de Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, en la que 
se plantean 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS). El Gobierno de España ha mostrado su 
compromiso con la Agenda no solo a través de diferentes declaraciones e iniciativas sino también a 
través de la elaboración de un Plan de Acción que pretende impulsar nuevas políticas, medidas, métodos 
de trabajo y gobernanza que concluirán con la adopción de una Estrategia de Desarrollo Sostenible 2020-
2030 como principal resultado. El Plan de Acción de la Agenda 2030 fue aprobado por el gobierno de 
España en junio de 2018 y en él se parte del análisis y diagnóstico de la situación de los ODS en España 
para, a partir de ahí plantear una serie de acciones en forma de políticas públicas, medidas, gobernanza, 
seguimiento y evaluación, a través de las cuales se pondrá en marcha la Agenda 2030 de forma 
inmediata. Una de las políticas más relevantes identificada por el gobierno de España como una de 
sus políticas palanca, orientadas a acelerar la implementación de los ODS es la Agenda Urbana 
Española.  

La Agenda Urbana Española se presenta así como un documento estratégico de referencia, elaborado de 
acuerdo a la visión estratégica y los retos planteados en la Agenda 2030 y en las dos Agendas Urbanas 
Internacionales aprobadas en 2016, la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas y la Agenda 
Urbana Europea. La Agenda Urbana Espa¶ola se enmarca en el ODS 11, ñCiudades y Comunidades 
Sosteniblesò, cuyo objetivo son las ciudades sostenibles, inclusivas, seguras y resilientes, pero se alinea 
también perfectamente con otros ODS con los que las ciudades guardan relación, promoviendo sinergias 
con los mismos, para así aumentar las posibilidades del éxito en el ámbito específico de dicho ODS 11.  

Tal y como se menciona en el propio documento de la Agenda Urbana española, esta apuesta por un 
modelo urbano de futuro, que trata de preservar y potenciar los valores de la tradición urbanística 
española de las ciudades mediterráneas caracterizadas por ser compactas, densas, con un tamaño 
medio, con espacios urbanos seguros y que conceden protagonismo a la vida en sociedad y que 
fomentan la diversidad. Este modelo de ciudad y los valores que el mismo representa se reflejan en la 
definición de los objetivos estratégicos, los objetivos específicos y las líneas de actuación que se recogen 
en el documento de la AUE, dejando pendiente de definición por parte de las propias administraciones 
públicas implicadas en su diseño y ejecución, el plan de acción de cada una de ellas, atendiendo a su 
propia esfera competencial. Así, sobre la base de los objetivos de la AUE, cada uno de los actores que 
se han comprometido con la implementación de la misma, podrá elaborar su propio plan de 
acción. En el caso de los Ayuntamientos, que son los principales protagonistas del desarrollo urbano 
sostenible, la implementación de la Agenda requiere un compromiso especial, que deberá materializarse 
en la elaboración de su propio plan.  

Con este documento de análisis y diagnóstico de la situación del municipio, el Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela arranca el proceso de diseño de su propia agenda urbana, concebida como herramienta 
de planificación estratégica y de gobernanza del Ayuntamiento compostelano que contribuirá a la 
implementación de la AUE, evidencia así el compromiso municipal tanto con la propia AUE como con la 
Agenda Urbana Europea y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 

En coherencia con lo anterior, el análisis y diagnóstico de situación del municipio, como primer paso para 
la elaboración de la agenda urbana de Santiago de Compostela, se aborda en relación a cada uno de los 
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diez objetivos estratégicos que se plantean en la AUE, que a su vez están alineados con la nueva Agenda 
Urbana Internacional y los ODS. Por cada uno de dichos objetivos estratégicos se ha establecido un 
ámbito de análisis y diagnóstico: (1) Territorio, paisaje y biodiversodad, (2) Modelo de ciudad; (3) Cambio 
climático y resiliencia; (4) Gestión sostenible de los recursos y economía circular, (5) Movilidad y 
transporte, (6) Cohesión social e igualdad de oportunidades, (7) Economía urbana; (8) Vivienda; (9) Era 
digital; (10) Gobernanza.  

El análisis y diagnóstico por cada uno de los ámbitos permitirá evidenciar los principales retos y desafíos 
a los que se enfrenta el municipio y, a partir de estos, y ya en una fase posterior, se diseñará la estrategia 
municipal, su visión, objetivos estratégicos, específicos y líneas de acción, en consonancia con la AUE.    
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1. TERRITORIO, PAISAJE Y 
BIODIVERSIDAD 

A.ANÁLISIS GENERAL  
 
A1. ÁMBITOS TEMÁTICOS AUE  
 

1.1. Modelo territorial  
 
1.1.1. Área urbana y dinámicas territoriales.  

Según el último Atlas estadístico de las áreas urbanas de España (2020), el área urbana de Santiago se 
compone de los municipios de Santiago de Compostela, Ames y Teo, siguiendo la delimitación ya 
propuesta en anteriores versiones de este documento. Situada sobre la depresión meridiana que recorre 
Galicia de sur a norte, se encuentra en una posición central respecto al resto de ciudades gallegas. 
Forma parte del sistema de ciudades que, desde Ferrol a la frontera portuguesa, forman el Eje Atlántico 
gallego, y que tiene continuidad en el norte de Portugal hasta las ciudades de Porto y Aveiro. Articulado 
por la autopista AP-9 y el tren de velocidad alta entre A Coruña y Vigo, este eje vertebra las áreas 
económica y socialmente más dinámicas de la Galicia actual. 

 
Penetración de las cotas 100 y 300 metros en relación al sistema urbano.  

Fuente: J.G. Harguindey. Elaboración propia. 

Como el resto de las áreas urbanas gallegas 
(a excepción de Lugo), se encuentra situada 
por debajo de la cota de 300 metros, en la 
penetración del rio Ulla hacia el interior de 
Galicia, inserta en una red fluvial que 
pone en relación a la ciudad con el 
territorio de la ría de Arousa, a través del 
valle del Sar y de la villa de Padrón. 

El modelo de continuos urbanos muestra 
cómo desde la ciudad de Santiago se 
extienden filamentos siguiendo las vías 
históricas, especialmente en dirección 
suroeste y noreste, formando un abanico 
con las zonas más densas de los municipios 
de Teo y Ames, donde destacan los núcleos 
de Milladoiro y Bertamiráns, zonas de clima 
más templado que el norte de Santiago y 
relativamente llanas, especialmente en el 
denominado Val da Maía. 
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Modelo de densidades y continuos urbanos. Fuente: J.G. Harguindey. Elaboración propia. 

A nivel de tejidos urbanos, nos encontramos con un área urbana fuertemente polarizada sobre su 
núcleo central, la ciudad de Santiago de Compostela, con sus tejidos densos, compactos y continuos de 
la ciudad histórica y el ensanche prolongados por una serie de polígonos residenciales de diversas 
tipologías edificatorias (bloque abierto, manzana cerrada y diferentes mezclas de ambas). En la periferia 
sur, aparecen tres polaridades urbanas en el borde exterior del límite municipal compostelano: Milladoiro 
y Bertamiráns, en el municipio de Ames, y Os Tilos en el municipio de Teo. Con una lógica similar, 
aunque a una distancia mayor, aparece el núcleo urbano de Sigüeiro (Oroso) pegado al límite norte del 
municipio de Santiago. Los núcleos de Milladoiro y Bertamiráns se desarrollan con tipologías edificatorias 
muy densas de manzana cerrada (especialmente en el primer caso) y en menor medida de bloque 
abierto. En toda esta periferia sur, que geográficamente viene a coincidir con el Val da Maía, se 
produce una fuerte dispersión urbana, al aparecer salpicadas por el territorio una serie de pequeñas 
urbanizaciones residenciales de vivienda unifamiliar, en localizaciones con buena accesibilidad, y un 
rosario de viviendas unifamiliares dispersas. El resto del territorio, con mucha menos densidad 
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poblacional y edificatoria, está dominado por asentamientos rurales y viviendas unifamiliares dispersas. 
Por otra parte, cabe señalar que la localización de la industria se muestra muy concentrada en el 
municipio de Santiago, en el polígono del Tambre y otros anexos, aunque recientemente han ido 
apareciendo otros en localizaciones exteriores al mismo: Milladoiro, Sigüeiro, O Pino, etc. 

En cuanto a la evolución demográfica, del análisis comparado de los municipios del área urbana 
(Santiago, Ames y Teo) entre 1900 y 2011, se pueden observar dos periodos claros: de 1900 a 1991, 
donde Santiago aumentó su población a un ritmo constante hasta traspasar la barrera de los 100.000 
habitantes en 1991 (105.851, según censo), siendo además el municipio que más crece en términos 
porcentuales de los tres que componen el área urbana (400%) y un segundo periodo, desde 1991 hasta 
hoy, dónde se registra un cambio de tendencia, y Santiago comienza a perder población en favor de 
Ames y, en menor medida, de Teo. En apenas una década, Santiago perdió 10.000 habitantes, cayendo 
por debajo de los 100.000 y estabilizándose en torno a 95-98.000. Mientras que Ames y Teo se 
situaban, conjuntamente, alrededor de los 50.000 habitantes, lo que supone un tercio del total del 
área urbana. 

 
 
 

 
Evolución población municipal 1900-2011 

 

 

1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001 2011 

Santiago 24.120 24.637 25.870 38.270 49.191 55.553 57.165 70.893 93.695 105.851 93.381 95.397 

Ames 7.097 7.271 7.334 7.602 9.153 9.425 9.597 9.833 9.166 9.864 17.737 29.106 

Teo 7.036 7.194 7.496 7.998 8.930 9.242 9.848 11.179 10.986 13.066 14.894 18.472 

ÁREA URBANA 38.253 39.102 40.700 53.870 67.274 74.220 76.610 91.905 113.847 128.781 126012 142.975 

Evolución población municipal 1900-2011 (Censos). Fuente: INE. 2021. Elaboración propia.  

 

Ames experimenta durante el periodo 1991-2011 el mayor aumento porcentual de población de su 
historia, un 271%, que hace que supere a Santiago en el crecimiento porcentual histórico, (un 410% en 
total) y se sitúe de manera clara como el segundo municipio con más población del área. Para 
comprender mejor la magnitud del incremento de la población de Ames en tan corto periodo basta 
comparar que, en 1991, Teo tenía 3.000 habitantes más que Ames, mientras que 20 años después éste 
último superaba en 10.000 habitantes la población del primero. Siendo Teo un municipio que, a su vez, 
había presentado desde el censo de 1981 un aumento continuado de su población, alcanzando un 
incremento total del 106% entre 1981 y 2011. 
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A la espera de los datos del censo de 2021, el padrón anual nos indica que el cambio de tendencia que 
se empezó a observar en 1991, se mantiene: Ames sigue su ascenso y ya supera los 30.000 habitantes 
(32.104, INE 2020), Teo se estanca (18.632), y Santiago sigue sin superar la barrera de los 100.000 que 
alcanzó en 1991 y perdió 10 años después (97.848). Este cambio de tendencia poblacional, unido al 
hecho de que la influencia económica de Santiago en el área urbana se ha mantenido, da lugar a 
una serie de retos de futuro que requerirán profundas políticas públicas, como es el caso del 
aumento en el flujo diario de personas desde los municipios limítrofes hacia Santiago por motivos 
laborales. 

 

2004 2011 2020 

Ames 20.840 100% 28.852 138% 32.104 154% 

Teo 16.428 100% 18.266 111% 18.632 113% 

Santiago de Compostela 92.298 100% 95.207 103% 97.848 106% 

ÁREA URBANA 129.566 100% 142.325 110% 148.584 115% 

Evolución población municipios área urbana de Santiago, 2004-2020 (Padrón). Fuente: INE. Elaboración propia. 

 

Tampoco se debe obviar el impacto que este cambio de tendencia ha producido sobre la composición 
sociológica de la ciudad, los datos del INE en este sentido son claros: un 22,3% de la población tiene más 
de 65 años (por encima de la media española), y por el contrario, solo un 12% está por debajo de los 14; 
la cohorte de edad más numerosa es la comprendida entre los 40-44 años, por lo que, a medio 
plazo, el envejecimiento se agravará, derivando en una necesidad creciente de políticas públicas 
asistenciales. 

Al comparar las pirámides poblacionales de 2004 y 2020, se hace evidente que la composición 
demográfica de la ciudad en 2020 es prácticamente la misma que en 2004, solo que envejecida 20 años. 
Es decir, no hubo en este periodo entrada de nueva población joven que renovase la parte inferior de la 
pirámide, al contrario que en los municipios periféricos. 
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Pirámides de población 2004-2020 de los municipios del área urbana de Santiago de Compostela. Fuente: INE 2021. Elaboración propia. 

En el caso de Ames, al comparar la pirámide de población del 2020 con la de 2004, se aprecia 
claramente el aumento poblacional que ha seguido experimentando el municipio durante este periodo. Si 
bien se encuentran unas cohortes más numerosas en la franja de edad de entre 30 a 60 años, lo que 
correspondería al envejecimiento natural de la población residente (como en el caso de Santiago), en 
2020 estamos ante una pirámide poblacional dinámica, donde el porcentaje de menores de 14 años 
(17%) supera al de población mayor de 65 años (13%). Aunque cabe señalar que la franja de edad de 40 
a 54 años alcanza ya el 30% de la población, lo que nos vuelve a hablar de los dos grandes retos, ya 
citados, que afectan al área urbana en su conjunto: uno inmediato, que es la gestión sostenible del flujo 
diario de desplazamientos (en especial de las personas en edad activa que se dirigen a un puesto de 
trabajo que en muchos casos no se encuentra en su municipio de residencia); y un segundo, a medio 
plazo, que tendrá lugar cuando llegue la jubilación del actual 30% de población de 40 a 54 años de Ames, 
lo que implicará necesidades asistenciales, de servicios o de ocio, muy diferentes a las actuales. 
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Densidad de población 2017 a nivel de 
sección censal. Fuente: INE 2021. 
Elaboración propia. 

El mapa de densidad de población 
a nivel de sección censal del año 
2017, muestra el predominio de la 
ciudad de Santiago, con valores 
que superan 3.000 habitantes por 
km2, en su parte central, 
disminuyendo hacia el sur, con 
valores por encima de los 400 
hab./km2. Los crecimientos 
periféricos dentro del área urbana 
se concentran en núcleos de alta 
densidad, que superan los 1.500 
habitantes por km2, como 
Bertamiráns, Milladoiro o la zona 
de Cacheiras, donde se forma un 
crecimiento de carácter lineal 
vinculado a la carretera que une 
Santiago y A Estrada. La parte 
norte del ayuntamiento de 
Santiago es el área de menor 
densidad de población del ámbito, 

con densidades inferiores a los 100 hab/km2, mientras que, en la parte sur, se forma un gran continuo 
urbano con predominio de la vivienda unifamiliar que genera espacios que superan ampliamente los 100 
hab/km2. En el borde exterior del área urbana, aparecen núcleos aislados de alta densidad de población 
como Negreira, Sigüeiro o Brión. 

Variación de población 2010-2020 por entidad de población 

   2010  2020  

Nombre Municipio  Total Hombres Mujeres  Total Hombres Mujeres Vrel 

Santiago de Compostela Santiago  78.550 36.286 42.264  81.695 37.654 44.041 104,0% 

O Milladoiro Ames  11.359 5.458 5.901  13.348 6.358 6.990 117,5% 

Bertamiráns Ames  7.166 3.519 3.647  8.949 4.291 4.658 124,9% 

Os Tilos Teo  2.159 1.060 1.099  1.988 974 1.014 92,1% 

Cacheiras Teo  2.251 1.115 1.136  1.351 649 702 60,0% 

Fixo Teo  577 289 288  891 431 460 154,4% 

Aldea Nova Ames  898 438 460  867 427 440 96,5% 

San Marcos Santiago  826 371 455  770 335 435 93,2% 

Roxos Santiago  320 154 166  723 348 375 225,9% 

A Ramallosa Teo  543 284 259  699 361 338 128,7% 

Outeiro Do Castiñeiriño Santiago  534 259 275  519 250 269 97,2% 

Fuente: INE 2021. Elaboración propia. 

Por otra parte, las proyecciones de población del Instituto Galego de Estatística prevén, en la comarca de 
Santiago, un incremento poblacional cercano al 2% entre 2019 y 2035 (de 170.984 a 173.042 hab.), con 
un crecimiento inicial moderado pero continuado que, a partir de 2025, daría paso a un estancamiento 
demográfico. Esta tendencia demográfica, moderadamente positiva, contrasta con la tendencia 
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general esperada para el conjunto de Galicia: fuerte descenso de la población, perdiendo hasta el 
7% de sus habitantes durante el mismo periodo. Dentro de esta dinámica general, los entornos 
metropolitanos podrían mantener o incrementar levemente su población frente al despoblamiento 
generalizado del rural. 

 

El mapa de índice de envejecimiento de 2017 a nivel de sección censal, muestra que la parte sur del 
área urbana presenta los menores valores de envejecimiento, especialmente en los mencionados 
núcleos de Bertamiráns, Milladoiro y en el corredor de Cacheiras, pero también, aunque sin llegar 
a esos niveles, de los espacios intermedios entre ellos. Es una zona donde en general, el índice de 
envejecimiento es menor a 1 llegándose en las zonas más dinámicas sociológicamente a un índice menor 
de 0,50, es decir, dos menores de 16 años por cada mayor de 65 años. 
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Índice de envejecimiento 2017 a nivel de sección censal. Fuente: INE 2021. Elaboración propia. 

Las proyecciones del índice de envejecimiento de la población proporcionadas por el IGE para el 
periodo 2019-2035, indican una fuerte tendencia al envejecimiento de la población, pasando de un 
índice medio para el ámbito estudiado del 113,4, a valores cercanos al doble. Lo que va a suponer que la 
proyección de edad media, aumente de los 44,8 años, a los 49,6. 

Proyecciones indicadores de envejecimiento 2020-2035 

 

2020 2022 2024 2026 2028 2030 2032 2034 2035 

Índice de envejecimiento 113,4 120,5 129,4 140,6 153,2 169,2 186,2 203,9 212,6 

Índice de sobreenvejecimiento 17,3 17,8 17,1 16,4 16,2 16,7 17,2 17,7 17,9 

Índice de dependencia global 51,8 52,6 53,4 54,2 55 56,4 57,8 60 61,4 

Edad media 44,8 45,4 46,1 46,8 47,5 48,1 48,8 49,3 49,6 

El tamaño medio del hogar, que como tendencia general ha venido decayendo en las últimas décadas, 
especialmente en ámbitos urbanos, pero más recientemente y de manera brusca debido al 
envejecimiento de la población, en los entornos rurales. En nuestro ámbito de estudio, encontramos los 
valores mayores de esta variable en los municipios periféricos del área urbana e incluso en sectores 
interiores como las zonas oriental y nororiental del municipio de Santiago, con valores superiores a 3, 
mientras que los menores valores se encuentran en el núcleo urbano de Santiago de Compostela, con 
datos que rondan entre el 2,25 y 2,50. Los valores intermedios, con indicadores superiores a 2,50, 
aparecen especialmente en el ámbito meridional del área urbana, coincidiendo en gran medida con la 
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distribución espacial del índice de envejecimiento. Esto muestra el fenómeno de cómo la población en 
edad de tener hijos, se ha situado fuera de la ciudad central y especialmente en los municipios del sur. 

La proyección del tamaño medio del hogar para el periodo 2018-2033, realizada por el IGE, prevé un 
ligero aumento del tamaño medio del hogar para toda Galicia, pasando del 2,6 actual, al 2,64, una 
tendencia básicamente estable. Sin embargo, para el área urbana de Santiago, plantea un escenario 
dónde se daría un fenómeno inverso: el tamaño medio del hogar mostraría una significativa 
disminución, pasando del 2,55 actual, al 2,46 de 2033, con un fuerte aumento de los hogares 
unipersonales especialmente de mayores de 65 años. 

 

En cuanto a la distribución de la actividad económica, el directorio de empresas Ardán de 2016 ofrece un 
dato muy representativo: 8 de cada 10 empresas que tienen su sede social en el área urbana, están 
localizadas en Santiago de Compostela. Esto tiene unas consecuencias que exceden el ámbito 
municipal de Santiago de Compostela, y atañen a toda el área urbana; recordemos los escenarios 

poblacionales ya vistos en puntos anteriores, 
donde la ciudad central perdía habitantes en 
edad activa en favor de los otros dos 
municipios del área urbana. El escaso tejido 
empresarial que presentan Ames y Teo, unido 
al grandísimo peso de Santiago de 
Compostela en este aspecto, provoca que 
una gran mayoría de población en edad activa 
(aproximadamente el 74% de la población en 
Ames, y el 70% en Teo) de los municipios 
colindantes, tengan su puesto de trabajo en la 
capital gallega, y tengan que desplazarse 
diariamente entre dos municipios, provocando 
un verdadero (e importante) reto de presente 
para el área urbana: lograr una movilidad ágil, 
económica y sostenible entre los tres 
municipios que la componen.  

Parques empresariales existentes y previstos. Fuente: IET, 
Xunta de Galicia. Elaboración propia. 
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1.1.2. Instrumentos de ordenación del territorio.  

El marco legal de la ordenación del territorio en Galicia lo establece la Ley 1/2021, de 8 de enero, de 
ordenación del territorio de Galicia. Para ello dispone los siguientes instrumentos de ordenación del 
territorio: las directrices de ordenación del territorio; los planes territoriales (integrados o especiales); los 
planes sectoriales; y los proyectos de interés autonómico.  

Las Directrices de Ordenación del Territorio de Galicia (DOT), aprobadas el 10 de febrero de 2011, 
son las encargadas de definir el modelo territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, estableciendo, 
en relación al sistema urbano los ámbitos supramunicipales de planificación y programación de 
infraestructuras, equipamientos y servicios. Este instrumento establece además la jerarquía territorial de 
los asentamientos urbanos, formando los dos primeros niveles jerárquicos: las regiones urbanas (A 
Coruña-Ferrol y Vigo-Pontevedra) y las áreas urbanas (Vigo, A Coruña, Ourense, Lugo, Santiago de 
Compostela, Pontevedra y Ferrol). 

Las DOT definen el área urbana de Santiago de Compostela como ónodo de calidad urbanaô se¶alando su 
condición de capital de Galicia, con implicaciones en cuanto a representatividad y crecimiento de los 
servicios administrativos y su afirmación como destino turístico cultural de carácter internacional, apoyada 
en sus valores históricos y en lo acertado de su planificación urbanística. Su carácter nodal viene dado 
por su posición central en el sistema urbano gallego y en relación a las infraestructuras aeroportuarias y 
ferroviarias. Se indica la necesidad de estrategias de cualificación del área urbana, aunque sin establecer 
una delimitación territorial y administrativa precisa de la misma. 

 

Área urbana de Santiago de Compostela. 
Fuente: Directrices de Ordenación del 
Territorio de Galicia, 2011. 

La ordenación territorial de las 
áreas urbanas corresponde a los 
planes territoriales integrados, 
ya que son los ñinstrumentos 
dirigidos a la organización de 
áreas geográficas 
supramunicipales que, bien por 
presentar características 
homogéneas, bien por su 

tamaño y relaciones funcionales demanden una planificación de los usos del suelo, de las actividades 
productivas, de las infraestructuras o de los equipamientos de tipo comarcal y de car§cter integradoò. Los 
ámbitos de los PTI debieran estar definidos en las DOT, si bien las hoy vigentes -anteriores a la Ley 
1/2021- no los establecen. Por tanto, no existe a día de hoy ningún instrumento de planificación 
territorial que se ocupe de ordenar el área urbana de Santiago en su conjunto. 

Por otra parte, existen una serie de instrumentos de ordenación del territorio vigentes con incidencia 
dentro del término municipal de Santiago: 5 planes sectoriales y 2 proyectos sectoriales. Algunos de 
ámbito territorial autonómico o muy superior al municipal (y al metropolitano) y otros restringidos a 
espacios muy concretos, siendo únicamente el plan sectorial de la red viaria el que presenta una 
dimensión propia del área urbana. 
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Tipo de Instrumento Denominación Fecha aprobación 

Directrices de ordenación 
del territorio 

Directrices de Ordenación do Territorio de Galicia 2011.02.10 

Plan sectorial Plan sectorial de Ordenación de Áreas empresariais na Comunidade 
Autónoma de Galicia 

2014.04.30 

Plan sectorial Plan sectorial de implantación e desenvolvemento das infraestruturas 
da Xunta de Galicia xestionadas por RETEGAL 

2013.05.02 

Plan sectorial Rede Viaria de Santiago, Ames e Teo 2003.07.24 
Plan sectorial Plan sectorial hidroeléctrico das concas hidrográficas de Galicia-

Costa 
2001.11.29 

Plan sectorial Cidade da Cultura 1999.07.29 
Proyecto sectorial Parque empresarial de Sionlla (Santiago de Compostela) 2007.06.07 
Proyecto sectorial Gasoducto Vilalba-Tui 1996.09.26 

 

Instrumentos de ordenación territorial vigentes en el municipio de Santiago de Compostela. Fuente: SIOTUGA. 

 

El Plan sectorial de la red viaria de Santiago, Ames y Teo, aprobado el 24 de julio de 2003, proponía 
una serie de acciones agrupadas en tres tipologías: nuevos viales de alta capacidad y/o largo recorrido 
encaminados a la mejora de la articulación viaria interurbana (cinturón oeste y conexión N-550/A-
9/Autovía de Lavacolla); pequeños viales de conexión urbana y periurbana para descongestionar las 
travesías (variante de Aradas y vial de conexión N-525/N-634/Autovía de Lavacolla); y un grupo de 
actuaciones orientadas a la mejora de la calidad y seguridad vial en zonas urbanas y rurales de la 
comarca (Tercer carril A-9; liberar de peaje nuevos tramos de la A-9; 4º movimiento en el enlace de 
Cornes; variante Pontepedriña-Cornes-Romero Donallo; variante C-543 en Roxos). Una parte de estos 
viales previstos están a día de hoy en funcionamiento: dos tramos del cinturón oeste (la AC-522, que 
circunvala el núcleo de O Milladoiro (Ames) entre Pardiñas y As Galanas (Teo) y la AG-58, entre 
Cacheiras (Teo) y la AG-59); la ampliación de la AP-9 con el enlace a la Cidade da Cultura o las nuevas 
variantes y enlaces en la zona de Cornes y Pontepedriña. También está operativa desde hace años la 
Autovía Santiago-Brión. Sin embargo, está pendiente completar la mayor parte del cinturón oeste, así 
como el orbital noreste y el vial que enlazará la carretera N-525 y la A-54, con los que se quedaría 
completamente cerrado el anillo viario exterior de Santiago de Compostela. 

El Plan sectorial de ordenación de áreas empresariales, aprobado el 30 de abril de 2014, contempla, a 
nivel de área urbana, un total de 24 áreas empresariales (12 en Santiago de Compostela, 3 en Ames, 2 
en Boqueixón, 1 en O Pino, 3 en Oroso, 1 en Teo y 2 en Vedra). De entre estas: 8 estaban en 
funcionamiento en la fecha de aprobación del Plan, con una superficie total de 255 ha; 2 en ejecución 
(234 ha); 7 en tramitación (228 ha), 2 en estudio (74 ha); y 5 constituían nuevos suelos delimitados (296 
ha). En total, 1.087 ha de suelo empresarial distribuido de modo desigual: una gran concentración de 
polígonos en la zona norte de la ciudad de Santiago; una serie de áreas empresariales distribuidas por los 
ayuntamientos del sur; y dos enclaves estratégicos, en Sigüeiro y O Pino. 

 

1.2. Patrimonio y paisaje  
 
1.2.1. Patrimonio cul tural y natural.  

La ciudad de Santiago de Compostela es singularmente rica en patrimonio cultural. El Casco Histórico y 
los caminos de acceso al mismo, que conformaron los rueiros, barrios extramuros que se situaban a lo 
largo de los caminos de acceso a las puertas de la muralla, que a su vez constituían los tramos finales de 
los diferentes itinerarios de peregrinación. Estos espacios urbanos acogen los principales elementos de 
valor patrimonial.  
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El Plan General señala en su Catálogo la existencia de una serie de elementos declarados B.I.C., como: 
el Conjunto de la Ciudad Histórica, el Conjunto formado por la Iglesia y Monasterio de Santa Mª de 
Conxo, Manicomio, Huertas y núcleo de Conxo de Abaixo y Campo de Conxo, así como el Camino 
Francés. La Ciudad Histórica contiene, a su vez, 7 BICs en su interior: Conjunto de San Francisco; 
Conjunto de Santo Domingo de Bonaval; Hospital Real; Pazo de San Lourenzo; Conjunto de la Catedral; 
Pazo Arzobispal-Pazo de Xelmírez; Colegiata de Santa Mª la Real de Sar. 

El patrimonio natural de Santiago de Compostela y su área urbana está fundamentalmente ligado a su 
red fluvial. El río Tambre, al norte del municipio, está protegido en una parte de su recorrido como espacio 
de Red Natura 2000. Los ríos Sar y Sarela son los principales soportes de zonas verdes y espacios de 
naturaleza en la ciudad y también enlazan con espacios de Red Natura 2000, al paso del río Sar por el 
núcleo de Bertamiráns y desde ahí hasta su desembocadura en el río Ulla. También es destacable a este 
respecto el conjunto de los montes que rodean la ciudad. 

 

1.2.2. Paisaje urbano y rural.   

El Catálogo de los paisajes de Galicia enmarca el área de Santiago de Compostela dentro del Gran Área 
Paisajística Central, que, a su vez, a efectos de la catalogación, se subdivide en ocho comarcas 
paisajísticas. En la comarca paisajística de Terra de Santiago-A Barcala (7.2), no solo aparecen los 
municipios de carácter metropolitano como Santiago, Ames, Teo y Brión, sino también otros como: Vedra; 
partes de Boqueixón, Padrón, Rois e Negreira; o A Baña y Val do Dubra. El municipio de Oroso se integra 
en la comarca de Terra de Ordes y O Pino en la comarca de Terra de Melide-Arzúa.  Las principales 
unidades de paisaje que configuran el territorio del área urbana de Santiago son las siguientes: 

Unidades con tipo de paisaje conjunto histórico, correspondiente a los tejidos urbanos históricos 
delimitados por el PEPRCH, para las cuales, las Directrices de paisaje promueven la recuperación de las 
edificaciones existentes frente a nuevas construcciones y la vertebración a través de unos espacios 
públicos vivos, habitados y con diversidad de usos. 

Unidades con tipo de paisaje urbano, correspondiente a las áreas de ciudad compacta, para las cuales, 
las Directrices de paisaje promueven una gestión que favorezca la compacidad y la diversidad de usos 
compatibles con el residencial, integrando la edificación contemporánea. 

Unidades con tipo de paisaje rururbano (diseminado), que ocupan el perímetro de la ciudad y se 
extienden a través del Val da Maía y sus prolongaciones. Las Directrices buscan aquí que los 
asentamientos y las construcciones se integren en el paisaje, planificados según las necesidades de 
desarrollo y buscando su compacidad y unos asentamientos rurales que conserven sus características 
tradicionales, manteniendo el carácter propio del núcleo preexistente y su vinculación al entorno, 
conservando y valorizando las edificaciones tradicionales. 

Unidades con tipo de paisaje de agrosistema intensivo (plantación forestal) apareciendo, en 
general, entrelazadas con el ámbito rururbano. Las Directrices promueven armonizar una silvicultura 
productiva con un paisaje de calidad estética (mezcla de especies y edades, bordes armónicos...), 
además de unos espacios forestales gestionados mediante una planificación forestal, considerando 
criterios paisajísticos y buscando diversidad de usos y valores. 

Unidades con tipo de paisaje de agrosistema intensivo (mosaico agroforestal), extendido por el 
conjunto del ámbito, aunque de manera fragmentada. Las Directrices plantean un mosaico agroforestal 
en el que se recupere la variedad estética y textural, y los valores ecológicos asociados, con transiciones 
armónicas entre usos que respeten la vegetación y los sistemas de cierre existentes en los lindes, y en el 
que se promueva la consolidación y expansión de especies autóctonas variadas que doten al mosaico de 
diversidad ecológica y textural. 
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Unidades con tipo de paisaje de agrosistema extensivo, que se concentran, fundamentalmente en el 
extremo noroccidental del municipio de Santiago. Las Directrices establecen aquí una armonización con 
bosquetes de frondosas autóctonas, dentro de un modelo productivo sostenible y nuevas praderas en las 
que se conserven o creen setos, muretes, alineaciones de árboles y otros sistemas de delimitación 
tradicionales del paisaje ligados al uso. 

Unidades con tipo de paisaje de matorral y roquedo, que aparecen dispersas por todo el ámbito, 
generalmente en torno a los montes. Las Directrices promueven la conservación a través de una actividad 
agropecuaria que mantenga espacios vivos y resilientes ante las dinámicas de abandono y la proliferación 
de especies invasoras, mediante criterios productivos ecológicamente viables y contribuyendo a un 
paisaje de calidad natural y variedad textural. 

 

 

1.2.3. Instrumentos de planificación . 

En relación al patrimonio cultural y natural del municipio de Santiago de Compostela, el Catálogo de Plan 
General de Ordenación Municipal, aprobado en 2007, identifica, dentro del Conjunto de la Ciudad 
Histórica 34 edificios monumentales, 68 edificios de singular valor arquitectónico, 293 edificios de interés 
tipológico y arquitectónico y 1.411 edificios de interés ambiental. Fuera de la Ciudad Histórica, se 
catalogan:61 elementos de arquitectura urbana; 136 elementos arqueológicos; 23 conjuntos parroquiales; 
16 iglesias, ermitas y capillas; 117 edificios y conjuntos rurales; 85 molinos, 75 elementos de arquitectura 
del territorio y 41 elementos menores. En cuanto a los bienes naturales y paisajísticos, el PGOM cataloga: 
7 espacios naturales protegidos y humedales (Zona de Especial Protección de los Valores Naturales del 
Río Tambre; Brañas de Vrins; Volta das Hortiñas; A Carballa; Encoro de Fecha; Ríos Tambre, 
Penamoura, Gatofero y Oufín; y Río de Santa Lucía); el sistema hidrográfico formado por 5 ríos, 53 
afluentes y 2 humedales (Brañas do Sar y Brañas do Sarela); 15 áreas de interés paisajístico; 53 montes; 
y 44 masas forestales de caducifolias.  

El Plan Especial de Protección y Rehabilitación de la Ciudad Histórica, aprobado en 1997, centró sus 
actuaciones en dos problemas fundamentales: la preservación de usos residenciales en la ciudad 
histórica, con mejora de las condiciones habitacionales, y la regeneración ambiental de los espacios libres 
que, aunque en estado marginal, habían sido conservados. Mediante centenares de actuaciones con 
ayuda pública y otras tantas de iniciativa privada, se ha conseguido llevar a cabo un proceso de 
rehabilitación generalizado con exigentes criterios ambientales y patrimoniales. Este plan obtuvo en 1998 
la concesión del Premio Europeo de Urbanismo de la Comisión Europea y el Consejo Europeo de 
Urbanistas. 

El Plan de Gestión da Ciudad Histórica de Santiago de Compostela (Patrimonio de la Humanidad-
UNESCO) es un instrumento de orientación estratégica integradora que acompaña a la revisión del Plan 
Especial de la Ciudad Histórica, fijando los componentes principales de la estrategia de ordenación, 
conservación y gestión de la ciudad histórica y su entorno. Este plan contempla ocho objetivos 
estratégicos: A. Desenvolver el potencial de acogida residencial de la ciudad histórica y recuperar las 
actividades comerciales y culturales propias y específicas; B. Asegurar la conservación del patrimonio 
histórico-arqueológico en sus componentes y en su estructura relacional; C. Integrar la ciudad histórica en 
su base territorial; D. Reorientar el modelo turístico; E. Profundizar en el conocimiento del patrimonio, 
comunicar y educar; F. Impulsar la relación de la ciudad histórica con la innovación y el conocimiento; G. 
Integrar la ciudad histórica en su contexto urbano y comarcal; H. Establecer un sistema de gobernanza 
específico, eficaz, transparente y participativo. 
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La Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado de Santiago de Compostela (EDUSI), de 
enero de 2016, recoge 3 líneas de actuación y 27 acciones alineadas con este objetivo específico:  

 

Tabla. Acciones de la EDUSI de Santiago de Compostela en materia de patrimonio cultural/natural y paisaje 

 

LA7. Recuperación y promoción del patrimonio cultural 

Redacción de proyectos que desarrollen la Estrategia Verde (*) 

Mellora dos accesos ao Parque de Belvís e adecuación funcional de la Casa da Xuventude (*) 

Restauración Paseo Fluvial do Sarela (Fase 2) (*) 

Restauración y mejora ambiental del Río Sarela entre Carmen de Abaixo hasta el Sar (*) 

Inventario de la red de saneamiento. Análisis de caudales 

Actuaciones de permeabilización en islas y áreas de aparcamientos (actuaciones de drenaje sostenible) 

Inventario de arbolado urbano 

Sendas peatonales en el Rio Sar Viso-San Lázaro (*) 

Sendas peatonales en el Rio Sar Pontepedriña Conxo (*) 

Sendas peatonales en el Rio Sar Rocha-Vidán (*) 
 
LA8. Rehabilitación y promoción del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural 

Rehabilitacion de los elementos patrimoniales etnográficos de la cuenca del río Sarela entre Carmen de Abaixo y su 
desembocadura en el Sar 
Rehabilitación del Palacete da Finca do Espiño 

Proyecto de Rehabilitación de la Casa das Máquinas (fase 1 reparación contedor) (*) 

Intervención ámbito Castelo da Rocha. Yacimiento (*) 

Intervención ámbito Castelo da Rocha. Acceso yacimiento (*) 

Intervención ámbito Castelo da Rocha. Ámbito Planeamiento especial y conexiones entorno (*) 

Proyecto de Consolidación de las ruínas de Caramoniña 

Obras derivadas del Plan Director de Infraestructuras Ciudad Histórica 

Compilación y puesta en valor del patrimonio inmaterial (publicación y publicitación) 

Estación Arqueolóxica de Arte Rupestre Roxos 

Recuperación del Conjunto Castreño de Pedra Castro 

Actuaciones en el Camino de Bergantiños 

Actuaciones en el Camino Francés derivadas de Plan Especial de Protección correspondiente 

Actuaciones en el Camino Inglés derivadas del Plan de Propuestas de Actuaciones correspondiente 
 
LA9. Desarrollo y promoción de activos culturales y naturales orientados al turismo 

Observatorio estadístico del turismo 

Mapa de rutas alternativas de turismo que enlacen el patrimonio cultural-natural-inmaterial 

Campañas sociales: puesta en valor del otro Santiago 

(*) Actuaciones en  fase de ejecución financiadas por el FEDER en el marco del eje 12 del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020. 

 

En cuanto a las políticas de paisaje, el marco regulatorio gallego deriva del Convenio Europeo del Paisaje 
(CEP), que dio lugar a la aprobación de la Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia. 
Esta ley establece los instrumentos para la protección, gestión y ordenación del paisaje en la Comunidad 
Autónoma gallega y su desarrollo se está articulando a través de la Estrategia del Paisaje de Galicia y 
de sus sucesivas revisiones. A raíz de estos trabajos se han ido aprobando diferentes instrumentos 
normativos y técnicos: Catálogo de los paisajes de Galicia, Mapa de las Grandes Áreas Paisajísticas 
de Galicia, Reglamento de la Ley de protección del paisaje de Galicia y Directrices de paisaje de 
Galicia. 

Por el momento no existe ningún instrumento específico de ordenación del paisaje de la ciudad de 
Santiago de Compostela ni de su área urbana. En primer lugar, porque el PGOM de 2007 es anterior y, 
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por tanto, no contempla las determinaciones de las Directrices de paisaje; pero tampoco se han 
desarrollado catálogos ni directrices locales, ni planes de acción del paisaje o pactos por el paisaje.  

 
 

1.3. Infraestructuras verdes y azules  
 
1.3.1. Elemento s existentes.  

Según lo indicado en el SIOSE, en el Área Urbana de Santiago coexisten 21 tipos de suelos diferentes, 
para una superficie total de 45.988 hectáreas. El más extendido son los prados y cultivos, ocupando el 
25% de esta superficie total (11.516 hectáreas), si bien al sumar todos los elementos de suelo que 
componen el monte, comprobamos que es mayoritario al ocupar 25.901 hectáreas, el 56% de la 
superficie total, dividiéndose en monte alto, que ocuparía un 28% de la superficie total (13.101 hectáreas), 
y monte bajo, que ocuparía el 18% (8.112 hectáreas). Así, el área urbana, presenta un suelo dominado 
en más de la mitad de su superficie por montes, quedando un cuarto del total ocupado por prados y 
cultivos. 

 

Usos del suelo SIOSE 2016. Fuente: IGN 2020. Elaboración propia. 

El territorio en el cual se sitúa la ciudad de Santiago es un espacio profundamente transformado en su 
estructura parcelaria y en las formas de su paisaje agrario. Las zonas de cultivo en este ámbito se 
caracterizan por haber sufrido un intenso y extenso proceso de concentración parcelaria que tiene 
origen en la década de 1950. La red viaria que articula estos espacios, de nueva creación, que en teoría 
debiera haber servido para mejorar la productividad del espacio agrario, está dando lugar a crecimientos 
residenciales de baja densidad. De igual manera, están siendo paulatinamente sustituidos los cultivos por 
masas forestales, especialmente de eucaliptos y pinos, siguiendo una tendencia que se da en toda 
Galicia.  
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Concentraciones parcelarias y montes comunales. Fuente: IET Galicia. 2016. Elaboración propia. 

 

Por otra parte, la red viaria de alta capacidad, que ha visto un gran desarrollo en el área urbana de 
Santiago durante las últimas décadas, está produciendo una gran fragmentación del espacio a 
nivel ambiental, especialmente en la periferia sur. 

En cuanto al sistema ambiental del área urbana, cabría destacar, en primer lugar, los espacios 
pertenecientes a la Red Natura 2000. En este caso, se establecen tres ámbitos ZEC en las proximidades 
del área urbana de Santiago, dos de ellos relacionados con el río Tambre (Río Tambre, de 583 ha, y 
Esteiro do Tambre, de 1.582 ha), y un ámbito relacionado con los ríos Ulla-Deza (Sistema Fluvial Ulla-
Deza, de 1.633 ha). El ZEC del Río Tambre engloba los espacios asociados a la cuenca media del 
Tambre, a caballo entre las comarcas de Ordes y Santiago. El Esteiro do Tambre comienza en el fondo 
de la ría de Muros y Noia, internándose curso arriba por el tramo bajo del río Tambre. 

Asimismo, el área urbana incluye tres AEIP (Áreas de Especial Interés Paisajístico) de la Estrategia 
Gallega del Paisaje, así como otras cuatro en los límites norte y oeste, y una más en el límite sur. Las 
Torres de Altamira, situadas en el municipio de Brión, suponen una atalaya sobre o Val da Maía. El Monte 
do Pedroso, punto elevado al NO de la ciudad de Santiago, forma un mirador sobre ésta. La Carballeira 
de Bando, situada al este de la ciudad, en la parroquia del mismo nombre, es una zona de interés de 
bosque autóctono. En los límites del área urbana se protegen varias zonas asociadas al río Tambre: en el 
límite oeste los Muiños de Ons, asociados al Rego dos Chavielos, cerca de su desembocadura en el 
Tambre; Ponte Maceira, entre Ames y Negreira, constituye un conjunto monumental alrededor del río; 
Portomouro, en Val do Dubra, en el límite norte del área, interesante por su bosque de ribera. En Chaián 
nos encontramos otro bosque de ribera asociado al Tambre. En el extemo sur del área urbana se sitúa el 
AEIP de Baixo Ulla-Xirimbao, ligada al río Ulla entre los municipios de Teo e A Estrada. 
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Por otra parte, la delimitación de áreas inundables destaca los cursos fluviales del Sar y Sarela en la 
ciudad de Santiago, las brañas situadas al sur de Bertamiráns y en el núcleo de Padrón, así como 
diversos emplazamientos del curso del río Tambre. 

 

 
Elementos existentes para la definición de una infraestructura verde del área urbana de Santiago de Compostela. Escala 1:250.000. 
Fuente: Varias. Elaboración propia. 

Los elementos citados, presentan una carencia de conectividad que permita configurar una 
verdadera malla verde territorial, sin embargo, sí sería razonable pensar que estos elementos 
existentes en el territorio puedan llegar a constituir la base para el establecimiento de una 
infraestructura verde de escala territorial para el área urbana de Santiago de Compostela. En este 
sentido, cabría decir que la ciudad de Santiago podría jugar, a nivel de infraestructura verde, el papel de 
conector ambiental de los espacios de Red Natura 2000 de la cuenca del río Ulla, al sur, y del río Tambre, 
al norte. Actuando, en este caso el río Sar como gran conector ambiental y como columna vertebral que 
permita dotar de una estructura territorial bien articulada al área urbana de Santiago. 
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1.3.2. Instrumentos de planificación . 

A nivel tanto municipal como de área urbana, Santiago de Compostela no dispone de una Estrategia o 
Plan de Infraestructura Verde adaptado a los requerimientos del marco normativo anteriormente citado. 
Sin embargo, sí cabe señalar que tiene un documento de escala municipal que se puede considerar un 
precedente de este tipo de políticas, como es el Estudio de las bases y el alcance de una Estrategia 
Verde para Santiago de Compostela, de diciembre de 2010. Se trata de un instrumento de gran interés, 
cuyos análisis y propuestas sería interesante integrar en un documento de nuevo cuño, y que se plantea 
como un instrumento de transformación sostenibilista de la ciudad, que actúa sobre los espacios verdes, 
entendidos como espacios de oportunidad, incidiendo sobre dos de los flujos urbanos ïagua y materia 
orgánica- que tradicionalmente caracterizaron la forma urbana y su relación con el metabolismo. Las 
propuestas se centran en: la sustitución de parte del abonado por compostado de los restos de siega de 
los propios espacios verdes; la dependencia del consumo de verduras, hortalizas, legumbres y tubérculos 
del menú de las escuelas de Santiago de la producción agroecológica de la ciudad y la definición de 16 
cuencas y subcuencas como unidades de proyecto de los espacios verdes, del espacio público y de las 
infraestructuras relacionadas con la escorrentía del agua. 

También cabe destacar, en materia de infraestructuras verdes, las previsiones contenidas en la 
Estrategia plurianual del Consorcio de Santiago 2021-2027-2032, que aborda la consolidación del 
anillo de espacios verdes y la potenciación de la red de senderos que vinculan los espacios que contiene 
éste junto con los corredores fluviales. 

 

 

A2. MARCO DE GOBERNANZA  

Las políticas territoriales suponen desde el punto de vista de la gobernanza un doble reto: por una parte, 
la coordinación vertical entre administraciones con diferentes competencias sobre el territorio y la 
coordinación horizontal entre municipios de un mismo área urbana o metropolitana, dónde las dinámicas 
sociales, económicas y territoriales superan el ámbito administrativo estricto de un solo municipio. 
Además de estos dos retos vinculados al papel de las administraciones, existe el de canalizar la 
participación de la sociedad civil en la toma de decisiones sobre el territorio. 

Desde el punto de vista de la administración, cabe señalar estos tres niveles: 

- Nivel 1. Administración General del Estado: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana; y Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

- Nivel 2. Xunta de Galicia: Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda; Consellería 

de Cultura, Educación e Universidade; Consellería do Medio Rural; y Consellería de 

Infraestruturas e Mobilidade. 

- Nivel 3. Administración local: Concello de Santiago y Diputación Provincial de A Coruña. De 

cara al establecimiento de políticas y procesos de planificación a escala de área urbana, es 

fundamental la coordinación, en primera instancia con los ayuntamientos limítrofes de Ames y 

Teo, y también con otros ayuntamientos del área de influencia de la ciudad como: Brión, Oroso, 

O Pino, Boqueixón, Vedra, Val do Dubra o Trazo.  

En el caso particular de Santiago de Compostela, cabe señalar con especial énfasis el papel del Real 
Patronato de la Ciudad de Santiago de Compostela y del Consorcio de Santiago como estructuras 
estables de cooperación y concertación de las acciones de las tres principales administraciones que 
intervienen en la ciudad. El papel de estas instituciones en la transformación llevada a cabo en la ciudad 
desde principios de la década de 1990 ha sido crucial y deben seguir jugándolo en el futuro. 
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Las competencias de la administración municipal se ejercen a través de las siguientes concejalías y 
organismos: 

- Concejalías: Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Ciudad Histórica, Acción Cultural e 

Igualdad; Concejalía de Políticas Sociales, Salud, Medio Ambiente, Parques y Jardines; y 

Concejalía de Medio Rural. 

- Comisiones municipales: Comisión de Urbanismo, Infraestructuras, Vivienda, Medio 

Ambiente, Medio Rural y Servicios; Comisión Asesora del Patrimonio Histórico; y 

Comisión de Patrimonio Histórico-Artístico. 

 

Por otra parte, aparecen una serie de organismos de tipo consultivo, con gran relevancia por su función 
de comunicación entre el Ayuntamiento, los agentes implicados y la sociedad civil:  

- Consejos municipales: Consello Local de Medio Ambiente; y Consello municipal de 

participación cidadá. 

 

Finalmente, destacar una serie de organizaciones y asociaciones implicadas en materia de territorio, 
medio ambiente, paisaje y patrimonio: 

- Asociaciones y ONGs: Asociación para a defensa ecolóxica de Galicia (ADEGA), 

Asociación de defensa contra incendios forestales, Asociación galega de apicultura, 

Coordinadora Galega pola Defensa dos Ríos (COGADER), Iniciativas de desenvolvemento 

enerxético e ambiental, Sociedade protectora de animais e plantas de Santiago. 

- Asociaciones vecinales. 
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B. DATOS DESCRIPTIVOS 
 
B1. DATOS DESCRIPTIVOS AUE 

 
TERRITORIO, PAISAJE Y BIODIVERSIDAD               
DATOS DESCRIPTIVOS RELACIONADOS 

  
RANGOS municipios  
entre 50.000 y 100.000 habitantes 

 
VALOR 

VALOR 1er 
CUARTIL 

VALOR 
MEDIO 

VALOR 3er 
CUANTIL 

D.01| Variación de la población 2007-2017 % 2.9 0.6 5.6 13.6 

D.02| Territorio y diversidad de habitats 
    

D.02.a Superficie de cobertura artificial (%) 6.1 7.3 20.0 39.2 

D.02.b Superficie de cultivos (%) 29.2 7.9 23.8 43.8 

D.02.c Superficie de zona forestal y dehesas (%) 54.6 19.9 33.7 49.3 

D.03| Superficie de explotaciones agrarias y forestales 
    

D.03.a Superficie municipal destinada a explotaciones 
agrarias y forestales (%) 

0.09 0.02 0.11 0.29 

D.03.b Superficie municipal destinada a explotaciones 
agrarias y forestales respecto al suelo urbano y 
urbanizable delimitado de la ciudad (%) 

0.76 0.1 0.76 2.44 

D.04| Superficie de suelo no urbanizable % 82.7 49.8 72.3 85.1 

D.05| Superficie verde (ha por cada 1.000 hab) 2.9 1.8 2.5 3.8 

D.06| Densidad de población en suelo urbano (hab/ha) 45.1 47.9 67.4 88.9 

D.07| Suelo urbano discontinuo (%) 52.5 8.3 24.6 51.5 

D.08| Densidad de vivienda (viv/ha) 26.3 23.1 33.5 44.6 

D.ST.02| Porcentaje de áreas de suelo en desarrollo % 31.6 30.8 53.4 99.4 

D.ST.03| Porcentaje de suelo urbanizable delimitado % 30.4 22.1 47.4 82.2 

D.ST.04| Superficie de suelo previsto para uso residencial 
(%) 

15.3 17.5 33.8 53.6 

D.ST.05| Superficie de suelo previsto para actividades 
económicas (%) 

7.1 4.5 13.2 26.1 

D.17| Superficie de infraestructuras de transporte     

D.17.a. Superficie infraestructuras de transporte (ha) 623.9 103.4 181.2 307.8 

D.17.b. Superficie infraestructuras de transporte (%) 2.8 1.4 2.2 4.5 

D.32| Variación del número de hogares 2001-2011 (%) 28.9 25.8 35.9 52.9 

D.33| Crecimiento del parque de vivienda 2001-2011 (%) 24.4 16.7 22.2 31.5 

D.ST.06| Viviendas previstas en áreas de desarrollo 
respecto al parque de vivienda (%) 

26.9 16 30.7 89.5 

D.ST.07| Número de viviendas previstas en áreas de 
desarrollo (viv/1000 hab) 

156.6 89.5 156.7 268.2 

D.37| Figura del planeamiento urbanístico vigente en el 
municipio 

PG - - - 

D.38| Fecha de la figura de planeamiento urbanístico 
vigente 

2008 1994 2001 2007 

D.39| Agenda urbana, planeamiento estratégico y Smart 
cities 

- - - - 

De la lectura de los datos descriptivos de la Agenda Urbana Española (AUE), que comparan indicadores 
en municipios de entre 50-100.000 habitantes, se desprende que el territorio municipal presenta un 
elevado porcentaje de zonas forestales, un bajo porcentaje de cobertura artificial del suelo, una baja 
densidad de población en suelo urbano y una elevada proporción de suelo urbano discontinuo. La 
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explicación a estos datos se debe en buena parte a la existencia de una trama de núcleos rurales de baja 
densidad herencia del modo histórico de asentamiento de la población, común al territorio gallego, lo que 
también redunda en una extensa malla de caminos rodados. Por otra parte, se constata que el 
Ayuntamiento cuenta con un Plan General más reciente que la media de ciudades españolas. 

De estos datos se puede desprender la necesidad de un control estricto de la dispersión urbana 
para evitar un consumo excesivo de suelo. Esto es algo que, de hecho, ya ocurre en el municipio 
de Santiago, pero no así en los municipios del área urbana. 

 
B2. OTROS DATOS 

 
Indicadores REDS relacionados.  

En relación con las políticas de ordenación del territorio hay un conjunto relevante de indicadores de la 
Red Española de Desarrollo Sostenible sobre el municipio de Santiago de Compostela: 

Denominación Valor 

Agricultura ecológica (1) 0,25 % 

Tasa de empleados en agricultura 0,80 % 

Superficies de cultivo 29,19 % 

Infraestructuras para el transporte  2,84 % 

Volumen de agua distribuido 471,36 litros per cápita 

Superficie de cobertura artificial (2) 6,09 % 

Protección territorial de Espacios Naturales Protegidos (3) 0,44 % 

Zona forestal (4) 54,56 % 

Zonas verdes (5) 2,92 ha. / 1.000 hab. 

1) Agricultura ecológica: superficie de agricultura ecológica frente a la superficie de agricultura total. 

(2) Superficie de cobertura artificial: superficie de cobertura artificial frente al total de la superficie municipal. 

(3) Protección territorial de Espacios Naturales Protegidos: porcentaje de espacio natural con algún tipo de protección frente al total de la 
superficie municipal. 

(4) Zona forestal: superficie de suelo destinada a zonas forestales y dehesas frente a la superficie total del municipio. 

(5) Zonas verdes: superficie de suelo de parques y zonas verdes urbanas frente a la población del municipio. 

 

Indicadores Urban Audit relacionados.  

También cabe destacar, en relación a este ámbito temático, la información contenida en algunos 
indicadores de la base de datos de Urban Audit: 

Denominación Valor Año 

Tejido urbano residencial continuo (1) 3,26 % 2014 

Tejido urbano residencial discontinuo (1) 5,64 % 2014 

Unidades industriales, comerciales, públicas, militares y privadas (1) 3,06 % 2014 

Otras zonas artificiales (1) 0,98 % 2014 

Zonas verdes urbanas, instalaciones deportivas y de ocio (1) 0,96 % 2014 

Zonas agrícolas (1) 24,91 % 2014 

Zonas naturales (1) 57,33 % 2014 

(1) % de suelo destinado a cada tipo de uso a través de la información sobre usos a nivel de polígono territorial que proporciona SIOSE y su 
intersección con las capas territoriales de la publicación se obtienen los resultados finales. 
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Indicadores de seguimiento de las Directrices de Ordenación del 
Territorio (IGE) relacionados.  

Por último, los informes de seguimiento de las Directrices de Ordenación del Territorio de Galicia, 
registran datos sobre protecciones de espacios naturales y patrimoniales, que pueden resultar de interés 
para el diagnóstico de agenda urbana: 

Denominación Valor 

Rede Galega de Espazos Protexidos  97,68 m² 

Plan de Ordenación de Recursos Naturales  97,68 m² 

Plan Rector de Usos y Gestión  0 m² 

Superficie de interés para la conservación de corredores del POL 0 m² 

Número de Bienes de Interés Cultural (BIC) 12 
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C. ANÁLISIS DAFO  
 

C1. ANÁLISIS INTERNO 

DEBILIDADES 
Factores limitantes 

FORTALEZAS  
Factores facilitadores 

D1. El entorno del Val da Maía presenta una gran 
dispersión de viviendas unifamiliares que 
configuran unos espacios edificados en los que 
resulta complicado extender las dotaciones y 
servicios urbanos en condiciones equiparables a 
las de los núcleos de mayor densidad. Pero sobre 
todo resulta prácticamente imposible dotarlos de 
transporte público, de manera que son unos 
territorios completamente dependientes del 
automóvil privado. 

F1. Los municipios del área urbana contienen una 
serie de núcleos urbanos densos y poblados 
(Milladoiro, Bertamiráns, Sigüeiro), muy próximos a 
la ciudad e incorporados a sus dinámicas. Sería 
posible desarrollar una estrategia territorial que 
consiguiese complejizarlos a nivel funcional, 
integrarlos a nivel de movilidad en transporte 
público y convertirlos en nodos de un modelo 
urbano policéntrico. 

D2. Segmentación de la población por edad en el 
territorio del área urbana que provoca que, 
mientras el municipio de Santiago muestra un perfil 
poblacional envejecido, en Ames los niños y 
jóvenes tengan un peso muy significativo. Esto 
derivará en necesidades de tipo económico y 
social muy dispares.  

F2. El área urbana de Santiago, en su conjunto, 
presenta unas proyecciones de evolución 
demográfica positiva, aunque moderada, dentro de 
un contexto gallego de caída generalizada de la 
población. 

D3. En el centro de la ciudad de Santiago, la 
disminución del tamaño medio del hogar y la 
proliferación de hogares unipersonales formados 
por población mayor de 65 permite anticipar un 
fuerte incremento a futuro de las necesidades de 
tipo asistencial. En el conjunto del área urbana la 
franja de población más numerosa es la de 40 a 54 
años, lo cual implica retos en el futuro inmediato, 
según vayan alcanzando la edad de jubilación. 

F3. El centro urbano de Santiago, así como los 
núcleos urbanos densos de la periferia presentan 
una configuración física que favorece la movilidad 
peatonal y en transporte público. 

D4. La ausencia de instrumentos de ordenación 
territorial que coordinen la planificación del 
conjunto de municipios que conforman el área 
urbana supone una incapacidad para tomar 
decisiones de planificación que permitan resolver 
problemáticas comunes a varios municipios. Los 
únicos instrumentos de carácter supramunicipal 
son de carácter sectorial y no comprehensivo. 

F4. El municipio tiene un patrimonio cultural y 
natural de extraordinario valor y que cuenta con 
instrumentos adecuados de planificación y gestión. 

 

D5. La mitad norte rural, y en especial el sector 
noroeste, del municipio de Santiago está muy poco 
integrado en las dinámicas del área urbana y 
presenta el perfil poblacional muy envejecido y con 
malas previsiones de evolución demográfica. 

F5. El río Sar, entendido como eje territorial norte-
sur, que conecta las cuencas del Tambre y el Ulla, 
presenta extraordinarias condiciones para 
convertirse en un elemento estructurante del área 
urbana de Santiago, a nivel ambiental y territorial. 

 

D6. Fuerte dependencia del automóvil privado 
debido al modelo de asentamiento y las pautas de 
localización residencial de los grupos 
poblacionales en edad de trabajar. 
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D7. El paisaje agrario tradicional ha sido 
drásticamente transformado por los procesos de 
concentración parcelaria que, además, han dado 
soporte a la implantación de viviendas unifamiliares 
dispersas. 

 

 

C2. ANÁLISIS EXTERNO 

AMENAZAS 
Factores limitantes 

OPORTUNIDADES 
Factores facilitadores 

A1. Tendencia a demandar vivienda unifamiliar 
aislada por parte de algunos perfiles poblacionales 
del área urbana, que se ve incrementada y 
extendida a otros perfiles debido a la pandemia de 
la Covid-19, y que podría derivar en un incremento 
de la dispersión de la población. 

O1. Incremento de la valoración social de la 
producción local y de los productos km.0 que 
podría favorecer la puesta en producción de 
territorios hoy en estado o peligro de abandono. 

 

A2. Tendencia a la substitución de superficies 
agrarias fértiles por explotaciones forestales de 
bajo valor añadido debido a las bajas costes de 
mantenimiento. 

O2. Existencia de un marco normativo autonómico, 
estatal y europeo sensible a la preservación del 
paisaje y más limitativo de prácticas lesivas como 
la generalización del monocultivo forestal u otras. 

A3. Tendencia al abandono del rural que dificulta la 
puesta en valor del territorio y la renovación de las 
explotaciones agrícolas y ganaderas. 

O3. La valoración social cada vez mayor de la 
importancia de la conservación del patrimonio 
cultural y natural, permite que Santiago sea una 
ciudad atractiva para vivir o visitar y fomenta la 
implicación de las administraciones públicas en 
este tipo de acciones. 

A4. Riesgo de insostenibilidad económica del 
modelo de asentamiento debido al aumento del 
coste de los combustibles fósiles, imprescindibles 
para garantizar la movilidad en las áreas dispersas 
del municipio. Que se une a la insostenibilidad 
ambiental. 

 

O4. La existencia de suelo agrícola procedente de 
la concentración parcelaria podría ser el soporte 
para generar un nuevo paisaje productivo y poner 
en valor el suelo periurbano, bien conectado con la 
ciudad. 

 O5. La promoción de las políticas de 
infraestructura verde, desde diferentes instancias 
gubernamentales, supone, en el caso de Santiago, 
una oportunidad para vertebrar ambiental y 
territorialmente la ciudad con su periferia urbana y 
rural. 

 



  

 

33 

 

D. DIAGNÓSTICO: RETOS PRINCIPALES 
EN MATERIA DE TERRITORIO, PAISAJE Y 
BIODIVERSIDAD 

 

El diagnóstico en materia de territorio, paisaje y biodiversidad se podría resumir en: 

 

RETO 

01. 

Necesidad de contener la 
dispersión urbana y de 
una planificacion conjunta 
del área urbana, más allá 
de los planes de escala 
municipal.  

La dispersión urbana produce un consumo 
insostenible de suelo, genera una mayor 
movilidad en vehículo privado y favorece la 
segmentación social del espacio. En el caso 
del área urbana de Santiago ésta se da con 
mayor intensidad en el ámbito del Val da 
Maía, en los municipios de Ames y Teo. 

 

RETO 

02. 

Necesidad de articular un 
área urbana policéntrica, 
reforzando los núcleos 
urbanos densos de la 
periferia y favoreciendo su 
complejización funcional. 
Favorecer con ello una 
mayor autosuficiencia de 
estos núcleos y un 
funcionamiento en red del 
conjunto del área urbana, 
menos dependiente de 
dinámicas pendulares 
centro -periferia.  

El área urbana de Santiago presenta unas 
dinámicas de localización de los grupos 
sociales en el territorio y de localización de las 
actividades económicas que favorecen el 
monocentrismo, a nivel funcional, y la total 
dependencia de las relaciones entre periferia y 
centro. 

 

 

RETO 

03. 

Necesidad de una 
revitalización del espacio 
rural que pase por su 
reactivación productiva, 
su dinamización social y 
por la puesta en valor del 
patrimonio cultural y 
natural.  

El entorno rural de la ciudad de Santiago de 
Compostela sufre el riesgo, especialmente en 
la parte norte del municipio, de despoblarse, 
de un incremento insostenible de la 
dependencia debido al envejecimiento de la 
población existente y de un abandono de las 
actividades productivas que produzca la 
pérdida de suelo agrícola y su sustitución por 
plantaciones forestales de bajo valor añadido. 
Al mismo tiempo, en estos espacios existe un 
patrimonio arquitectónico y natural de interés.  
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RETO 

04. 

Necesidad de favorecer la 
conectividad ambiental del 
conjunto del área urbana y 
de una regeneración 
ambiental de la periferia, 
que tenga la red hídrica y, 
en especial, al río sar 
como eje articulador.  
 

El municipio de Santiago presenta una buena 
disponibilidad de zonas verdes y áreas de 
naturaleza, bien planificadas, gestionadas y 
conectadas con el centro urbano. Esto, sin 
embargo, es muy distinto en los municipios de 
la periferia. Además, el conjunto área urbana 
tiene en sus bordes exteriores sur y norte la 
posibilidad de conectarse con grandes áreas 
naturales protegidas, pertenecientes a la Red 
Natura 2000. 
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2. MODELO DE CIUDAD 

A.ANÁLISIS GENERAL  
 
A1. ÁMBITOS TEMÁTICOS AUE  

 
2.1. Modelo urbano  

 
2.1.1. Morfología urbana: compacidad y densidad de los tejidos urbanos.  

El municipio de Santiago de Compostela contaba en 2020, según los datos del IGE, con una población de 
97.848 habitantes, distribuidos en 239 entidades de población. Sin embargo, el núcleo urbano supone un 
83,5% de la población total con 81.695 habitantes, dato que describe con elocuencia el nivel de 
concentración de la población. El resto del territorio municipal se organiza en 27 parroquias y 238 
asentamientos, que albergan 16.153 habitantes, lo que hace una media de 68 hab./asentamiento. Sólo 
cinco parroquias superan los 1.000 habitantes: Aríns (1.416), O Eixo (1.004), Laraño (1.262), Marrozos 
(1.090) y Villestro (2.143). Y sólo cinco núcleos los 300: San Marcos (770), Roxos (723), Outeiro (519), A 
Devesa (382) y Piñeiro (321). 

 
Parcelas edificadas en Santiago de Compostela según índice de edificabilidad. Fuente: Dirección General del Catastro. Elaboración propia. 
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Desde el punto de vista de la morfología urbana, aparecen en la ciudad dos tejidos de muy alta densidad 
y compacidad que configuran el centro urbano: por una parte, la Ciudad Histórica, con su parcelario 
estrecho, con edificaciones de altura limitada donde predomina la propiedad vertical, y que forman largas 
manzanas; y el Ensanche, con manzanas más regulares, patios interiores de manzana y edificación 
plurifamiliar de gran altura. Desde la Ciudad Histórica, surgen a lo largo de los caminos históricos de 
acceso a la misma una serie de estructuras urbanas de carácter lineal, los denominados rueiros, que 
presentan en la actualidad una densidad edificatoria relativamente alta, pero restringida a las parcelas 
con frente directo al vial y dónde raramente aparece una segunda o tercera alineación de edificaciones 
por detrás de éstas. 

 

Tejidos urbanos de Santiago de Compostela según tipología edificatoria. Fuente: Dirección General del Catastro. Elaboración propia. 

En localizaciones adyacentes al centro urbano, y a menudo apoyándose tangencial o lateralmente en 
alguno de los rueiros históricos, han ido apareciendo una serie de piezas urbanas de diversas 
morfologías y diseño unitario, en forma de polígonos residenciales: al norte polígonos como Vite o Vista 
Alegre, de bloque abierto y construidos en las décadas de 1960-70, al mismo tiempo que se iba 
colmatando el Ensanche; al noreste, el polígono de Fontiñas, de gran tamaño y trazado extremadamente 
regular, se construyó a principios de la década de 1990 en paralelo a la consolidación de la capitalidad, 
siguiendo un modelo de manzana cerrada que se desarrolla en una única promoción inmobiliaria, similar 
al empleado en los nuevos ensanches del Plan General de Madrid de 1985. Se trata de un barrio dónde 
las funciones comerciales están concentradas en una única edificación, Área Central, que posee, a su 
vez, vivienda. En la zona sur, aparecen barrios como Choupana (av. de Barcelona), Conxo o Restollal, 
piezas urbanas derivadas del Plan General de 1990, morfológicamente diversas y complejas y con una 
lógica espacial de consolidar antiguos rueiros y de dar una configuración urbana acabada a los accesos 
al centro urbano desde los nuevos viales de alta capacidad. El barrio de San Lázaro, en el noreste, 
pertenece también a esta generación y comparte sus mismas lógicas. Estos últimos, son barrios en los 
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que el Plan General trató de llevar a cabo un modelo de mezcla de usos, aprovechando para 
descentralizar hacia ellos diversas actividades terciarias: comerciales (El Corte Inglés), administrativas 
(San Lázaro), de servicios sanitarios (CHUS), deportivas (estadio), hoteleras, etc. 

En el entorno próximo al núcleo urbano consolidado, formado por el conjunto de tejidos urbanos 
anteriormente descritos, en situaciones de borde y/o intersticiales se han desarrollado una serie de 
crecimientos urbanos lineales de vivienda unifamiliar y densidad media-baja, resultado del crecimiento 
paulatino de los núcleos rurales originales a través de la malla de caminos. En las posiciones más 
periféricas del término municipal, las densidades edificatorias descienden drásticamente y el 
asentamiento está formado por la constelación de núcleos rurales heredados del modo de asentamiento 
tradicional de la población en este territorio. La fuerte concentración de infraestructuras en la parte sur y 
este de la ciudad, donde se superpone el ferrocarril, el Periférico (SC-20) y la autopista del Atlántico (AP-
9), ha funcionado como una barrera de contención al crecimiento urbano, aunque también para la 
conectividad transversal, y ha contribuido a difundir el crecimiento urbano hacia los municipios periféricos, 
especialmente en localizaciones de alta accesibilidad en relación a la red de infraestructuras viarias de 
alta capacidad, como son los nudos viarios. 

 

Tejidos urbanos de Santiago de Compostela según edad de la edificación (B). Fuente: Dirección General del Catastro. Elaboración propia. 

En conjunto, se podría describir el modelo de asentamiento del municipio de Santiago como concentrado 
en el núcleo urbano, bastante contenido en su crecimiento y, en general, respetuoso con las formas 
territoriales y estructuras urbanas históricas (salvo en casos como Fontiñas). Además, se trata de un 
espacio urbano atravesado por numerosas cuñas verdes que permiten una transición muy suave y una 
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continuidad muy lograda con los espacios naturales, forestales y agrarios circundantes, sólo interrumpida 
por la existencia de determinadas infraestructuras lineales en los bordes este y sur del núcleo urbano. 

 
2.1.2. Equipamientos y servicios básicos. Grado de dotación y 
distribución territorial   

De cara al diagnóstico de Agenda Urbana se realiza a continuación un análisis de los principales 
equipamientos de la ciudad. No se tratará de un estudio sistemático del total de equipamientos y 
dotaciones existentes en el término municipal, sino de aquellos que formen redes o sistemas de servicios 
básicos, ya que son los que tienen una mayor trascendencia en términos de modelo urbano y de 
relaciones de proximidad. El análisis se centrará, por tanto, en las siguientes redes y en su relación con 
los tejidos urbanos que forman la ciudad de Santiago: 

- Equip. docentes: diferenciando educación infantil, primaria y secundaria. 

- Equip. sanitarios: centros de salud / atención primaria. 

- Equip. asistenciales: residencias de ancianos. 

Equipamientos docentes: educación infantil, primaria y secundaria 

   Nivel educativo 

Dotación  Tipo 
Sistema 
PGOM 

Infantil Primaria Secundaria/FP 

CEIP Apóstolo Santiago Público Local Sí Sí No 

CEIP Carmen de Abaixo. Raíña Fabiola Público Local Sí Sí No 

CEIP Casas Novas. A Sionlla Público Local Sí Sí No 

CEIP Fontiñas (Pol. 1) Público Local Sí Sí No 

CEIP Fontiñas (Pol. 4) Público Local Sí Sí No 

CEIP Lamas de Abade Público Local Sí Sí No 

CEIP López Ferreiro Público Local Sí Sí No 

CEIP Monte dos Postes Público Local Sí Sí No 

CEIP Pío XII Público Local Sí Sí No 

CEIP Quiroga Palacios Público Local Sí Sí No 

CEIP Ramón Cabanillas Público Local Sí Sí No 

CEIP Rodríguez Xixirei. Lavacolla Público Local Sí Sí No 

CEIP Roxos. Villestro Público Local Sí Sí No 

CEIP Vite I Público Local Sí Sí No 

CIFP Politécnico de Conxo Público Xeral No No Sí 

Colegio San José de Cluny Concertado Local Sí Sí Sí 

Colegio San Pelayo-Emma Concertado Local Sí Sí Sí 

Colegio Sta. Apolonia Privado Local Sí Sí Sí 

Colexio A Milagrosa Concertado Local Sí Sí No 

Colexio Compañía de María Concertado Local Sí Sí Sí 

Colexio Divino Maestro Concertado Local Sí Sí Sí 

Colexio Júniors (Villestro) Privado Local Sí Sí Sí 

Colexio Juventud Concertado Local Sí Sí No 

Colexio La Inmaculada Concertado Local Sí Sí No 

Colexio La Salle Concertado Local Sí Sí Sí 
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Equipamientos docentes: educación infantil, primaria y secundaria 

   Nivel educativo 

Dotación  Tipo 
Sistema 
PGOM 

Infantil Primaria Secundaria/FP 

Colexio Nuestra Sra. de los Remedios Concertado Local Sí Sí Sí 

Colexio Peleteiro II (Outeiro) Privado Local Sí Sí Sí 

Colexio San Francisco Javier Concertado Local Sí Sí Sí 

Colexio San Jorge Concertado Local Sí Sí No 

Colexio Vilas Alborada Concertado Local Sí Sí No 

Escola de Hostelería Lamas de Abade 
(CIFP Compostela) 

Público Xeral No No Sí 

Escola Infantil "Galiña Azul" de Santiago-O 
Castiñeiriño 
 

Público Local Sí No No 

Escola Infantil Breogán-USC Público Xeral Sí No No 

Escola Infantil Casa do Neno 
Iniciativa 
social 

Local Sí No No 

Escola Infantil de San Roque Público Local Sí No No 

Escola Infantil de Tras Parlamento Público Local Sí No No 

Escola Infantil do CHUS Público Xeral Sí No No 

Escola Infantil municipal de Conxo Público Local Sí No No 

Escola Infantil municipal de Fontiñas Público Local Sí No No 

Escola Infantil municipal Meixonfrío-
Salgueiriños 

Público Local Sí No No 

Escola Infantil Polígono do Tambre Público Local Sí No No 

Escola Infantil Raiola 
Iniciativa 
social 

Local Sí No No 

Escola Infantil Rubido Romero 
Iniciativa 
social 

Local Sí No No 

Escola Infantil Santa Marta 
Iniciativa 
social 

Local Sí No No 

Escola Infantil Santa Susana Público Local Sí No No 

Escola Infantil Vite Público Local Sí No No 

Escola Unitaria O Gaioso. O Eixo Público Local Sí No No 

Escola Unitaria O Rial Laraño Público Local Sí No No 

Escola Unitaria O Sisto Marrozos Público Local Sí No No 

IES Antón Fraguas Público Xeral No No Sí 

IES Arcebispo Xelmírez I Público Xeral No No Sí 

IES Arcebispo Xelmírez II Público Xeral No No Sí 

IES As Fontiñas Público Xeral No No Sí 

IES de Sar Público Xeral No No Sí 

IES Eduardo Pondal Público Xeral No No Sí 

IES Lamas de Abade Público Xeral No No Sí 

IES Pontepedriña Público Xeral No No Sí 

IES Rosalía de Castro Público Xeral No No Sí 

IES San Clemente Público Xeral No No Sí 

Para analizar la distribución de los equipamientos docentes relativos a educación infantil, se deben tener 
en cuenta dos consideraciones previas: que todos los colegios públicos poseen módulos de educación 
infantil junto con los de primaria, y que ese nivel educativo se complementa con una red muy numerosa 
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de centros privados distribuidos por toda la geografía de la ciudad, y que vienen a suplir las carencias 
derivadas de la insuficiencia de los medios públicos a estos efectos1. 

Dicho esto, en relación con la educación infantil, los centros se focalizan sobre seis localizaciones: una al 
norte de la Ciudad Histórica (Vite, Almáciga, San Roque, que suma un total de 5 centros); otra 
correspondiente al Polígono de Fontiñas y su entorno (5 centros); una tercera, que abarca el Ensanche, 
Campus Sur y Galeras (6 centros); la cuarta, al suroeste, entre Santa Marta y Conxo (4 centros); la 
quinta, al sureste, correspondiente a los barrios de Pontepedriña, Castiñeiriño y Lamas de Abade (4 
centros); y la sexta, en el extremo norte del casco urbano (Meixonfrío y, Salgueiriños, 2 centros). Además 
de estas seis localizaciones, en cada una de las cuales aparece un conjunto de centros compartiendo un 
área geográfica próxima, existen otras más periféricas, correspondientes a centros dispersos por el 
territorio municipal. 

 

Radio < 300 m. a centros de educación infantil, sobre densidad de población. Fuente: Varias. Elaboración propia. 

En total, la red de centros está formada por 14 CEIP, 15 escuelas infantiles públicas o de iniciativa social 
y tres escuelas rurales. También existen 15 centros privados o concertados que ofrecen este servicio, 
aunque no se consideran para este análisis. La población ubicada a menos de 300 metros de algún 
centro de educación infantil público o de iniciativa social es el 54% de la población total de la 
ciudad. 

                                                           
1Para este análisis no se consideran estos centros por no disponer de datos sistemáticos sobre los mismos (número, localización, plazas, etc.). 
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Radio < 300 m. a centros de educación primaria, sobre densidad de población. Fuente: Varias. Elaboración propia. 

Respecto a la educación primaria, cabe apuntar que los centros públicos se sitúan en su inmensa 
mayoría en localizaciones externas al centro urbano (Ciudad Histórica y Ensanche) pero limítrofes a él, 
formando una especie de anillo de colegios. Esto se debe a que, en buena parte, ocupan los suelos 
dotacionales de los respectivos desarrollos urbanísticos. También en tres localizaciones periféricas 
(Roxos, Sionlla y Lavacolla). Los centros concertados, sin embargo, sí ocupan posiciones mucho más 
centrales en la ciudad: en el Ensanche o en el entorno de Virxe da Cerca. Los centros privados, por su 
parte, se sitúan en localizaciones periféricas del sur, cerca del límite municipal y de los núcleos urbanos 
de Bertamiráns, Milladoiro y Os Tilos (en Silvouta, Poza Real y Outeiro). Los 14 centros públicos 
existentes cubren, en un radio de 300 metros, a un 29% de la población santiaguesa, de tal modo 
que se puede decir que no muestran una distribución favorecedora del uso peatonal de la ciudad. 
Si se considera el complemento de la red de centros concertados (7 centros), se estaría cubriendo 
a un 52% de la población a menos de 300 metros, y un 53% si se incluyen los centros privados (3 
centros). Se trata de un grado de servicio bastante mejorable, en vista de los datos expuestos, aunque el 
PGOM ya contiene determinas previsiones de suelo para dedicar a estos fines. Sin embargo, cabe 
apuntar que esta distribución territorial en las partes más consolidadas de la ciudad hace que los 
centros concertados jueguen un papel muy importante, no tanto en términos de prestación de 
servicios, sino en su contribución a la capacidad de dar un servicio educativo de proximidad en 
los espacios centrales de la ciudad, dónde resulta prácticamente imposible conseguir nuevo suelo 
para aumentar las dotaciones públicas. 

Los centros de educación secundaria tienen una distribución muy regular, formando prácticamente una 
malla reticular sobre el área que ocupa el casco urbano de Santiago. Está formada por diez IES, dos 
CIFP, siete colegios concertados y tres privados. Su área de influencia de 500 metros cubre un 57% 
de la población con la red pública, que se amplía hasta un 67% si consideramos también los 
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centros concertados y privados. Por tanto, presentan una distribución muy favorecedora de la 
movilidad peatonal, al menos potencialmente.  

 

Radio < 500 m. a centros de educación secundaria, sobre densidad de población. Fuente: Varias. Elaboración propia. 

 

Equipamientos sanitarios: centros de salud 

Dotación  Tipo 
Sistema 
PGOM 

Centro de saúde. Concepción Arenal Público Local 

Centro de saúde. Conxo Público Local 

Centro de saúde. Fontiñas Público Local 

Centro de saúde. Galeras Público Local 

Centro de saúde. Vite Público Local 

 

En relación con los servicios sanitarios de proximidad, en la ciudad de Santiago existen cinco centros de 
salud que se sitúan en el extremo sureste de la ciudad (Conxo y Av. de Lugo), en el extremo noroeste 
(Galeras y Vite) y en el barrio de Fontiñas. Amplias zonas de la Ciudad Histórica o de barrios como 
Choupana/Avenida de Barcelona, San Lázaro-As Cancelas, Meixonfrío o Restollal-Lamas de Abade, 
quedan a más de 500 metros del centro de salud más próximo. Sólo un 40% del total de población 
municipal se sitúa a una distancia inferior. Por otra parte, y aunque no es objeto específico de este 
análisis, la ubicación del Complejo Hospitalario Universitario de Santiago (CHUS) presenta unas 
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excelentes condiciones de accesibilidad, tanto peatonal y en transporte público desde la ciudad, como por 
carretera desde el conjunto del área sanitaria. 

 

Radio < 500 m. a centros de salud, sobre densidad de población. Fuente: Varias. Elaboración propia. 

 

Equipamientos asistenciales: residencias de mayores 

Dotación  Tipo 
Sistema 
PGOM 

Plazas 

Residencia Cottolengo de Padre Alegre Iniciativa social Local 57 

Residencia da terceira idade Porta do Camiño Público Local 84 

Residencia de anciáns San Marcos Iniciativa social Local 220 

Residencia de maiores Fundación José Otero-Carmela Martínez 
(DomusVi Santiago) 

Público 
(concertado) 

Local 150 

Residencia de maiores Servisenior Santiago Iniciativa social Local 55 

Residencia de maiores Volta do Castro Público Local 150 

Residencia de maiores DomusVi San Lázaro 
Privado 
(concertado) 

Local 196 

 

De las siete residencias de ancianos existentes en la ciudad, que generan un total de 912 plazas (en 
torno al 1% de la población empadronada en la ciudad), sólo una se sitúa en una localización central 
(Porta do Camiño, en el barrio de San Pedro) el resto se sitúan en localizaciones periféricas o de borde 
urbano (Castiñeiriño, Restollal, Volta do Castro, San Lázaro, San Marcos y Outeiro Vello). Cubren a 
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menos de 500m a un 19% de la población. La proximidad de las residencias de mayores a la trama 
urbana es muy importante para poder mantener el arraigo de estas personas en sus barrios y el 
modelo desarrollado en Santiago no parece favorecer esta proximidad. Por otra parte, y dado el 
perfil demográfico del municipio, esta es ya una cuestión de la máxima relevancia de cara a 
garantizar un modelo urbano inclusivo. 

 

 

Radio < 500 m. a residencias de mayores, sobre densidad de población. Fuente: Varias. Elaboración propia. 
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2.1.3. Espacios de oportunidad para la transformación urbana  

Como espacios de oportunidad para la transformación de Santiago de Compostela, se seleccionan diez 
posibles piezas urbanas agrupadas en tres áreas de intervención. Dos de ellas se refieren a situaciones 
de borde urbano que contribuyen a consolidar los corredores ambientales de los ríos Sar (2 
intervenciones) y Sarela (4 intervenciones), la tercera tiene que ver con pequeñas operaciones ubicadas 
en localizaciones de ciudad consolidada y que pueden contribuir a su transformación (4 intervenciones). 

Espacios de oportunidad para la transformación urbana 

Nº Dotación  Superficie Tipo 

01 PE-4R. Curso fluvial do Río Sar no treito Conxo-A Rocha 31,63 ha. Borde urbano ï Corredor río Sar 

02 PE-3R. Plan Especial de Protección das Brañas do Sar 36,45 ha. Borde urbano ï Corredor río Sar 

03 PE-8. Parque Xardín Botánico 10,86 ha. Borde urbano ï Corredor río Sarela 

04 PE-8R. Parque Deportivo Universitario de Poza de Bar 5,59 ha. Borde urbano ï Corredor río Sarela 

05 FE-PE-1/SUD-FE. Finca Do Espiño 2,64 ha. Borde urbano ï Corredor río Sarela 

06 SUND-03. A Torreira-Sarela 3,32 ha. Borde urbano ï Corredor río Sarela 

07 PERI-5R. Almáciga 1,29 ha. Ciudad consolidada 

08 Antiguo Hospital Xeral 0,37 ha. Ciudad consolidada 

09 MP-OE-4/PERI-12. Peleteiro 0,53 ha. Ciudad consolidada 

10 Edificio industrial en Avenida de Barcelona 0,15 ha. Ciudad consolidada 
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Espacios de oportunidad para la transformación urbana identificados para la Agenda Urbana Local de Santiago 

 02. Brañas de Sar 

 

01. Curso fluvial do río Sar no treito Conxo-A Rocha 

 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 08 

09 

10 



  

 

48 

 

 

    

03. Xardín Botánico 04. Poza de Bar 05. Finca do Espiño 06. A Torreira-Sarela 

    

07. Almáciga 

 

08. Antigo Hospital 

 

09. Peleteiro 

 

10. Edif. Av. Barcelona 

 

01. PE-4R. Curso fluvial do Río Sar no treito Conxo-A Rocha: ámbito de gran superficie (31,63 ha.), 
fundamental para garantizar la continuidad del corredor ambiental del río Sar, en un espacio atravesado 
por múltiples infraestructuras lineales de transporte viario y ferroviario. Debe jugar un papel importante en 
la configuración de una conexión entre el casco urbano de Santiago y el núcleo de Milladoiro (Ames) y 
contribuir al control de inundaciones. 

02. PE-3R. Plan Especial de Protección das Brañas do Sar: se trata de un espacio de 36,45 ha. dónde 
deben primar las funciones ambientales y climáticas, en primer lugar, el control de inundaciones y, en 
segundo, la continuidad con los parques de Belvís, Bonaval y el bosque del Monte Gaiás. Junto con la 
anteriormente descrita, es la operación que permitirá consolidar el corredor ambiental del río Sar. 
Contribuirá a formalizar el borde urbano sureste, a suavizar el impacto del Periférico y a la configuración, 
junto con la estación intermodal, de una nueva puerta de la ciudad. Tiene capacidad para acoger usos 
productivos, tales como huertas urbanas. 

03. PE-8. Parque Xardín Botánico: ámbito de 10,86 ha. Suelo público, perteneciente al Consorcio de 
Santiago, que permitiría conectar la cuña verde que es el Campus Sur de la USC con el monte Pedroso y 
el parque forestal de la Selva Negra, además de dar continuidad al corredor ambiental del río Sarela. 
Mediante la consolidación de un bosque de autóctonas y de un bosque de ribera, debería contribuir a la 
captura de COϜ en el municipio y a configurar un anillo forestal que aísle a la ciudad del contacto directo 
con masas de especies pirófilas. 
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04. PE-8R. Parque Deportivo Universitario de Poza de Bar: pieza urbana de 5,59 ha., que permite 
resolver un borde urbano y colocar nuevos equipamientos en una posición muy próxima al centro urbano 
y al Campus Sur. Está ligada al corredor del río Sarela. 

05. FE-PE-1/SUD-FE. Finca do Espiño: ámbito delimitado de 2,64 ha., en el corredor del río Sarela, que 
permitiría la salvaguarda de valores patrimoniales y ambientales, mejorar la conexión entre Galeras y el 
parque do Monte Pío y resolver un borde urbano, introduciendo nuevas actividades capaces de activar 
este entorno residencial. 

06. SUND-03. A Torreira-Sarela: Espacio de 3,32 ha en el que convendría recuperar las edificaciones 
de carácter patrimonial con nuevas actividades que permitan activar un espacio periférico que da inicio al 
corredor del río Sarela. 

07. PERI-5R. Almáciga: Pieza urbana de 1,29 ha y de una extraordinaria relevancia, ya que junto con el 
parque de Bonaval y sus museos asociados permite configurar un centro de gravedad que articule las 
relaciones entre la Ciudad Histórica, la zona de Concheiros, el barrio de Fontiñas, el barrio de Vite y Xoan 
XII

08. Antiguo Hospital Xeral: edificación que ocupa un espacio de 0,37 ha., y cuya importancia reside en 
la posibilidad que presenta para introducir nuevas actividades en la zona de Galeras que complementen 
el uso residencial, contribuyendo a la complejización funcional del barrio, incorporando un elemento de 
memoria de la ciudad. De no actuar sobre él, se corre el riesgo de que se convierta en un elemento 
favorecedor del deterioro del barrio. 

09. MP-OE-4/PERI-12. Peleteiro: la gran oportunidad que supone esta parcela de 0,53 ha., es que se 
trata de uno de los últimos espacios en transformación disponibles en el Ensanche y, por su posición y 
dimensiones, podría tener un papel muy relevante en la introducción de nuevos usos o en la mejora de 
determinadas dotaciones en el centro urbano de Santiago. 

10. Edificio industrial en Avenida de Barcelona: se trata de una edificación industrial sobre una parcela 
de suelo urbano consolidado (de 0,15 ha.). Además del valor que presenta como arquitectura industrial a 
rehabilitar, por su enorme superficie construida, altura de las plantas y por su posición en la ciudad, 
próxima a la emblemática parada de bus del Peregrino, y con conexión directa al CHUAC, a través de la 
avenida de Barcelona, y al Campus Sur, a través de la calle Jenaro de la Fuente, debe ser objeto de 
reflexión para su integración en la estrategia de transformación de la ciudad existente. 

 
 

2.1.4. Modelo urbano del Plan General de Ordenación M unicipal  

El Plan General de Ordenación Municipal de Santiago de Compostela de 2007, siguiendo la estela de 
su predecesor de 1990, definió un modelo urbano basado en la compacidad de la ciudad consolidada y 
en la continuidad de los nuevos crecimientos con ésta, en la descentralización de los equipamientos 
superiores generando nuevos nodos urbanos y en la integración de la ciudad con su entorno rural y 
natural, garantizando la continuidad del sistema ambiental y poniendo, a su vez, la planificación de la red 
viaria al servicio de estos objetivos de carácter urbanístico. 

El modelo de ciudad propuesto en el Plan prevé que los usos terciarios se integren en la malla urbana 
junto con el tejido residencial. Respecto a la Ciudad Histórica, declarada BIC y Patrimonio de la 
Humanidad, se ha tratado, a través del Plan Especial de Protección y Rehabilitación de la Ciudad 
Histórica de 1997, mantener y promover los usos residenciales frente al turístico o comercial y de 
oficinas. 

En cuanto a la organización y direccionalidad del crecimiento urbano, si el Plan de 1990 proponía un 
crecimiento hacia el sur, entre las carreteras de Noia y Pontevedra, el de 2007 apuesta por un reequilibrio 
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de la ciudad hacia el norte, dónde se plantean nuevos desarrollos tanto residenciales como industriales, 
siempre en continuidad con la ciudad central. 

 

 

Revisión del PGOM de Santiago. 2007. Fuente: Xunta de Galicia. Siotuga. Elaboración propia. 

Por otra parte, cabe recordar que las políticas urbanísticas de los municipios adyacentes como Ames, 
Teo y Oroso, con grandes ofertas tanto de vivienda colectiva como unifamiliar con el objetivo de absorber 
una parte relevante del mercado inmobiliario del área urbana, han experimentado un intenso crecimiento 
poblacional que da lugar a fuertes impactos sobre la movilidad de la ciudad central, a un desaforado 
consumo de suelo y a la aparición de déficits de servicios en dichas zonas. Situaciones que comprometen 
la consecución de un modelo urbano equilibrado y sostenible. 



  

 

51 

 
2.2. Usos y actividades urbanas  

 
2.2.1. Distribución territorial de los usos urbanos  

El análisis de la distribución de usos en el municipio de Santiago, permite evidenciar la importancia del 
Ensanche santiagués, tanto a nivel residencial como de su capacidad para concentrar actividades 
terciarias, comerciales y de oficinas.  

 

Localización espacial de las actividades: A/ Residencial, B/Comercial, C/Oficinas y administrativo, D/ Industrial. Fuente: DGC. 
Elaboración propia. 

Si bien es cierto que en el Ensanche y sus prolongaciones hacia el sur (Conxo, Choupana, Santa Marta, 
etc.) las actividades aparecen distribuidas por la trama urbana, en los barrios del norte y este, lo hacen 
concentradas en grandes contenedores de actividad, ya sea ésta comercial (As Cancelas y Área Central) 
o administrativa (San Caetano, San Lázaro). El uso industrial se encuentra prácticamente confinado en 
los polígonos industriales y parques empresariales del norte, salvo algunas excepciones como el caso de 
Televés en Conxo. El uso más distribuido es, como cabría esperar, el residencial si bien se empieza a 
percibir la capacidad que ha tenido el Plan General de 1990 para ir consolidando nuevas piezas urbanas 
en los principales accesos a la ciudad. También se percibe la porosidad y la discontinuidad de 
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densidades edificatorias que presenta el entramado urbano de la ciudad, que le permite irse adaptando a 
las irregularidades del territorio sobre el que se asienta. 

A grandes rasgos, el caso de Santiago es el de una ciudad que ha conseguido distribuir actividades por 
toda su trama urbana, pero que mantiene una centralidad muy clara en su Ensanche, que supone el 
centro de gravedad de la vida cotidiana.  

 

2.2.2. Equilibrio entre usos residenciales y tercia rios  

En cuanto a la mezcla de usos, al medir el grado de mezcla entre los usos residencial y terciario2, que es 
la que más favorece a la vitalidad urbana, se puede ver cómo, en coherencia con lo ya dicho, destaca el 
Ensanche como lugar dónde el grado de mezcla es más alto y extendido, generando un área. A partir del 
Ensanche, la mezcla de usos presenta un componente más lineal, en forma de una serie de hilos, que 
alcanzan un menor grado de mezcla: hacia el sur, el eje de rúa Santa Marta-Choupana, el eje García 
Prieto-Sánchez Freire y la Rúa do Restollal; y hacia el norte, la rúa do Franco y, sobre todo, el eje 
Calderería- Preguntoiro-San Pedro-Concheiros-Fontiñas. 

Esta distribución de espacios con mezcla de usos, hace pensar en la posibilidad de que sea factible 
establecer una red de calles comerciales con prioridad peatonal, que además consigan dar servicio de 
proximidad a los residentes en su entorno. 

En el sentido de favorecer la mezcla de usos, el Plan estratégico del comercio del Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela, de febrero de 2017, contempla como uno de sus retos óMejorar el atractivo 
comercial de nuestros espacios p¼blicosô, con l²neas estrat®gicas tales como fomento del uso de espacios 
infrautilizados para usos lúdico-comerciales-culturales o mejorar la conectividad y el continuo comercial 
entre los barrios del municipio. 

 

                                                           
2 Se representan en rojo oscuro las edificaciones más próximas al 50-50% en el reparto de las superficies residenciales y terciarias, 
degradándose hacia los amarillos hasta desaparecer en aquellas edificaciones en que el reparto entre dichas superficies se aproxime al 100% 
residencial o al 100% terciario.  
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Grado de mezcla entre usos residenciales y terciarios. Fuente: DGC. Elaboración propia. 

 

  



  

 

54 

2.3. Espacio público  
 
2.3.1. Distribución y estado de los espacios públicos   

Uno de los aspectos más destacados de la ciudad de Santiago de Compostela es la calidad y la 
monumentalidad de los espacios públicos de la Ciudad Histórica. El conjunto de plazas que rodean a la 
Catedral (Obradoiro, Praterías, Quintana e Inmaculada/Azabachería) forman un complejo sistema de 
espacio público y arquitectura monumental de calidad excepcional. 

El Casco Histórico cuenta con otras plazas de gran valor urbano y arquitecónico como Toural, Mazarelos 
o Cervantes, entre otras. En el Ensanche, sin embargo, las pocas plazas existentes (Galicia, Vigo, Roxa, 
etc.) presentan un predominio de su uso como nudos viarios, frente al uso como espacios públicos. En los 
barrios periféricos existe una buena dotación y distribución de espacios públicos, resultado de las 
cesiones urbanísticas previstas en el planeamiento, que permite hablar de un grado de servicio más que 
aceptable 

 

  






















































































































































































































































































































































































































































